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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., catorce (14) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: LIC. JUD. 2021-00587 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 25 DEL 15 DE FEBRERO DE 
2022. 
 

 
Previo a continuar con el trámite de este asunto, se 

requiere al DEFENSOR DE FAMILIA y a la AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO para que procedan a rendir concepto 
respecto de este asunto. 

 
Lo anterior, como quiera que el pasado 3 de 

septiembre de 2021, los referidos profesionales 
intervinieron en este asunto, dándose por notificados. 

 
Por secretaría comuníqueseles a través del mecanismo 

más expedito y eficaz. 
 
NOTIFÍQUESE 
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